
PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO 
 
1. Dar aviso inmediato al Instituto en forma escrita, sobre la naturaleza y causas 
de la pérdida, en un plazo no mayor de 3 (tres) días hábiles, por cualquier medio 
disponible (fax, teléfono, correo electrónico u otro) a partir del momento en que 
tenga conocimiento de la misma. En caso de que se sospeche haya ocurrido daño 
malicioso, inmediatamente informará al organismo o autoridad judicial 
competente y prestará toda la asistencia razonable para el descubrimiento y 
castigo de la persona culpable, así como en la investigación desarrollada por dicha 
entidad judicial. 
 
2. Emplear los medios a su alcance para disminuir las consecuencias del siniestro. 
Los gastos en que el Asegurado incurra para cumplir con este fin serán cubiertos 
por el Instituto, siempre y cuando se demuestre que tales gastos resultaron 
menores que el monto de la pérdida evitada, pero la suma total a pagar por estos 
gastos no excederá el límite de responsabilidad según cada cobertura. 
 
3. Dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores al de la presentación del aviso 
de accidente, o en el plazo que el Instituto le hubiera concedido por escrito, 
presentar, un detalle que contenga una descripción pormenorizada sobre el hecho 
sucedido, así como de los daños y/o lesiones ocasionadas, junto con los detalles de 
cualquier otro seguro que ampare a la (s) víctima (s) y/o a los bienes dañados. 
 
4. Entregar todas las pruebas e información necesarias con respecto a la solicitud 
de indemnización a medida que éstas sean requeridas. 


